
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 04 de diciembre de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 01 de diciembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No. 67 publicado el 
día de hoy. 

 
 

Sadia Viczaid Sierra Padills 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA-N.S. 

Pamplona-N.S., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2023-00179-00 

Demandante:            Amerika Yuliana Guerrero Delgado   

Proceso:            Cancelación Registro Civil de Nacimiento 

 

Estando el proceso al despacho, se observa que no se ha obtenido respuesta frente 

al requerimiento hecho en audiencia celebrada el 27 de septiembre del corriente, 

comunicado mediante oficio No. 853 del 03 de octubre de 2023 y reiterado 

mediante auto del 27 de octubre de 2023 con oficio No. 945 del 07 de noviembre 

de 2023, que reza: 

“Se le REQUIERE para que certifique si en esta entidad se atendió el parto de la 

señora Maria Paola Delgado Hernández, identificada con cedula de ciudadanía No. 

63.483.474, el día 07 de septiembre del año 1992, en caso afirmativo, indique las 

condiciones del recién nacido; para tal fin se le concede un termino de cinco (5) 

días.”  

 

Por lo tanto, se requiere al gerente de la Clínica La Merced adscrita a la sociedad 

anónima Serviclinicos Dromedica por TERCERA Y ÚLTIMA VEZ para que, en el 

término de CINCO (5) DÍAS, envíe respuesta sobre los oficios mencionados 

anteriormente. Líbrese el oficio correspondiente, anexando copia de las 

comunicaciones aludidas y la prueba de entrega, ADVIRTIÉNDOLE QUE DE NO 

DAR CUMPLIMIENTO A LA ORDEN JUDICIAL SE HARÁ ACREEDOR A LAS 

SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL NUMERAL 3 ART. 44 DEL C.G.P., POR 

DESACATO. 

 

Requerimiento que se hará mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 

serviclinicosdromedicaclm@gmail.com, conseguida por la secretaria de este 

despacho mediante tabla de Excel de la base de convenios de la aseguradora 

solidaria. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

                                  NÉSTOR ANDRÉS RANGEL PACHECO 

                                                        JUEZ 
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